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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 45/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE MODIFICAN LAS COMPETENCIAS Y DENOMINACIÓN DE LOS JUZGADOS MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR, Y AUXILIAR MERCANTIL, DE CUANTÍA MENOR CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, AMBOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, Y DEMÁS 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de órganos 
jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial.

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.

 TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

CUARTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 
110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de 
conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad 
para emitir resoluciones y acuerdos. 

QUINTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.
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SEXTO. Que el artículo 125, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establece que es 
atribución del Consejo de la Judicatura Local, dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los Juzgados de Primera Instancia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, 
que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos de los artículos 153, 154, fracciones 
III y VI, de la citada ley. 

SÉPTIMO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos 8, 110, párrafo 
segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que 
el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, está facultado para expedir los reglamentos interiores, 
acuerdos, circulares y otras disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento de los juzgados y 
demás órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial. 

OCTAVO. Que en el punto séptimo del ACUERDO PARA LA CONCLUSIÓN DE LAS FUNCIONES AUXILIARES 
ENCOMENDADAS A LOS JUZGADOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA MODIFICACIÓN 
DE LA JURISDICCIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL JUZGADO TRANSITORIO DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO Y LA REMISIÓN DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LOS JUZGADOS DE CUANTÍA MENOR Y 
TRANSITORIO MIXTO CIVIL FAMILIAR, AMBOS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, aprobado por el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sesión ordinaria de fecha 16 de abril del año 2012, 
se modificó la jurisdicción del entonces Juzgado Transitorio de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado para que conociera y continuara con los asuntos en trámite de los Juzgados Auxiliares Familiares 
relativos a la materia de alimentos en las vías voluntaria y contenciosa del Primer Distrito Judicial del Estado. 

Motivo por el cual, en el subsecuente punto octavo se cambió su denominación a “Juzgado Transitorio Mixto Civil-
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado”.

NOVENO. Que posteriormente, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó en sesión 
ordinaria realizada el día 23 de abril del año 2014, aprobó modificar la denominación del Juzgado Transitorio Mixto 
Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; por el de “Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado”.

DÉCIMO. Que en sesión ordinaria de fecha 7 de julio del año 2015, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, aprobó el ACUERDO DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DEL 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, POR JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO; órgano jurisdiccional que hasta el momento continua ejerciendo las competencias asignadas conforme 
a nuestra reglamentación orgánica y las disposiciones sustantivas y procesales, vigentes, en materias civil, familiar y 
de oralidad familiar.

DÉCIMO PRIMERO. Que por otra parte, en sesión ordinaria de fecha 04 de agosto de 2021, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, aprobó el ACUERDO GENERAL 35/CJCAM/21-2022, POR EL CUAL SE DETERMINA LA FUSIÓN 
DE LOS JUZGADOS QUINTO Y SEXTO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, SE CREA EL JUZGADO AUXILIAR MERCANTIL, DE CUANTÍA MENOR CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en sesión extraordinaria de fecha 08 de noviembre del año 2021, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 18/CJCAM/21-2022, POR EL CUAL SE DETERMINA 
LA EXTINCIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA, Y SE CREA LA 
CENTRAL DE DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS  EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR, Y TRÁMITES DE 
PENSIONES ALIMENTARIAS, AMBOS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

DÉCIMO TERCERO. Que el Consejo de la Judicatura Local asumiendo sus responsabilidades constitucionales y 
orgánicas en sesión ordinaria de fecha 09 de febrero del año en curso aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 44/
CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO 
DEL DIVERSO 18/CJCAM/21-2022, POR EL CUAL SE DETERMINA LA EXTINCIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO 
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MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA, Y SE CREA LA CENTRAL DE DESPACHOS, EXHORTOS Y 
REQUISITORIAS  EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR, Y TRÁMITES DE PENSIONES ALIMENTARIAS, AMBOS DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

En el que se establece que la jurisdicción y competencia de los Despachos, Exhortos y Requisitorias en Materia 
Civil y Familiar, y Trámites de Pensiones Alimentarias que sean recepcionados y tramitados por la Central a que se 
refiere el presente Acuerdo General, serán diligenciados por el Juez Auxiliar Mercantil, de Cuantía Menor Civil y de 
Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 67 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en relación con los diversos artículos 55, fracción VI; 56, fracciones 
VIII, IX y XI; y 57, fracción V, todos de dicho ordenamiento orgánico; debiendo conservar además, la competencia que 
actualmente tienen asignada.

DÉCIMO CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, los Juzgados Auxiliares podrán ser especializados por materia, y conocer en su caso, una o varias de 
las materias a que aluden los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de esa ley, en los términos que establezcan los acuerdos 
generales del Consejo de la Judicatura Local.

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, precisa que los Juzgados 
de Primera Instancia Mixtos tendrán competencia para conocer una o más de las siguientes materias: Civil, Penal, 
Mercantil y Familiar; y que tendrán su residencia en los lugares que determine el Consejo de la Judicatura.

DÉCIMO SEXTO. Que es necesario establecer medidas administrativas orientadas al fortalecimiento de los procesos 
y certeza jurídica de los mismos, y reorganizar las diversas estructuras jurisdiccionales para dar una respuesta 
inmediata y más integral, a fin de proveer a las personas de una respuesta efectiva a sus necesidades jurídicas.

DÉCIMO SÉPTIMO. De tal suerte que, tomando en consideración la productividad correspondiente al Juzgado 
Auxiliar Mercantil, de Cuantía Menor Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia, que desde el 15 de febrero 
de este año, asumió jurisdicción y competencia de los Despachos, Exhortos y Requisitorias en materia Civil y Familiar, 
y Trámites de Pensiones Alimentarias que sean recepcionados y tramitados por la Central de Despachos, Exhortos 
y Requisitorias,  en materia Civil y Familiar, y trámites de Pensiones Alimentarias. Así como del Juzgado Mixto Civil-
Familiar y de Oralidad Familiar, se colige  la necesidad de implementar medidas administrativas que reorganicen la 
competencia en materia de Extinción de Dominio, con el aprovechamiento de las estructuras organizacionales de 
dichos juzgados y la formación profesional del personal asignado a los mismos.

Por lo que, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, párrafo segundo y 125, fracciones II y XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 45/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE MODIFICAN LAS COMPETENCIAS Y DENOMINACIÓN DE LOS JUZGADOS MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR, Y AUXILIAR MERCANTIL, DE CUANTÍA MENOR CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, AMBOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, Y DEMÁS 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.

PRIMERO. A partir del 15 de marzo del año 2022, el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, se denominará Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Extinción de Dominio 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 

Conservará su jurisdicción y competencia, y además asumirá la competencia para sustanciar y resolver las acciones 
de Extinción de Dominio conforme a lo dispuesto en la Ley Nacional Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. A partir del 15 de marzo del año 2022, el Juzgado Auxiliar Mercantil, de Cuantía Menor Civil y de 
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Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, cambia su denominación a Juzgado 
Auxiliar Mercantil y de Cuantía Menor Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, y además 
dejará de sustanciar las acciones de Extinción de Dominio.

No obstante ello, conservará su jurisdicción y competencia y continuará conociendo de los asuntos que tenga en 
trámite conforme a la Ley Nacional de Extinción de Dominio.

TERCERO. En la fecha señalada en el punto PRIMERO, la Oficialía de Partes Común del Primer Distrito Judicial del 
Estado, turnará los inicios, promociones y demás correspondencia vinculada a los procesos de Extinción de Dominio 
al Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; 
para los efectos correspondientes. 

CUARTO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos, de Carrera Judicial y de Administración del 
Consejo de la Judicatura Local, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo General en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales, y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. La Comisión de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo que resulten 
competentes, dotará al Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, del equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones.

CUARTO. La Dirección de Tecnologías de la Información deberá realizar las adecuaciones correspondientes al 
Sistema de Registro y Control de Inicios y Promociones (OFPAC), así como al Sistema de Citas en Línea, Sistemas 
de Gestión Electrónica de Expedientes, de Archivo Judicial, y demás respectivos, debiendo comunicar en un lapso no 
mayor a 5 días hábiles después de aprobado el presente Acuerdo General a la Comisión de Vigilancia, Información y 
Evaluación, de las medidas adoptadas al respecto.

QUINTO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.

SEXTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
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que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 45/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS COMPETENCIAS Y DENOMINACIÓN DE LOS JUZGADOS 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR, Y AUXILIAR MERCANTIL, DE CUANTÍA MENOR CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, AMBOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA; 
FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DOS MIL VEINTIDÓS, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.- CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

Poder Judicial del Estado.
Atendiendo a lo solicitado por la ocursante y atendiendo a 
lo que dispone el artículo 689 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, ha lugar a citar de nueva cuenta 
al C. PEDRO RODRÍGUEZ GARCÍA, por medio de edictos 
que se publicarán tres veces con intervalos de quince días 
en el Periódico Oficial de esta ciudad y de Saltillo, Coahuila 
que al parecer fue el último domicilio del ausente, para que 
se presente ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, 
poniéndole de su conocimiento que la C. ROSARIO DE 
LOURDES GARCÍA CERVERA figura como su representante 
legal en este asunto; por lo tanto, se le otorga a C. ROSARIO 
DE LOURDES GARCÍA CERVERA el término de tres días 
hábiles, mismos que serán contados a partir del día siguiente 
en que sea notificado el presente acuerdo, de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor para que comparezca ante este 
juzgado, y se le haga entrega de la versión impresa del 
presente proveído, la cual debe realizarse con tipo de letra 
arial, número de letra diez, con interlineado sencillo y sin 
sangrías; de igual forma deberá de proporcionar el respaldo 
magnético (CD) de dicho documento, para efecto de que 
haga entrega de la versión impresa y respaldo magnético 
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas 
en la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche; en razón de que ahora hay que 
cumplir con el pago correspondiente para su respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. Y una vez 
haga la entrega ordenada al periódico oficial se le señale la 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL
C. PEDRO RODRÍGUEZ GARCÍA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 391/13-2014/2F-I  
RELATIVO A LA SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE 
DEPOSITARIA JUDICIAL DE BIENES DE UN AUSENTE 
Y LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA DEL CIUDADANO 
PEDRO RODRÍGUEZ GARCÍA PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA ROSARIO LOURDES GARCÍA CERVERA.- 
LA JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
VISTOS: Téngase por recibido el escrito signado por la LICDA. 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, Asesora Técnica de la 
C. ROSARIO DE LOURDES GARCÍA CERVERA, mediante 
el cual solicita se lleve a cabo ambas publicaciones que se 
repiten cada dos años, en consecuencia, SE PROVEE:--- 
Acumúlese a los presentes autos el escrito en comento, 
para que obre conforme a derecho corresponda tal y como 
lo establece el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del 
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primera fecha de publicación del presente proveído, así como 
las dos fechas posteriores para las publicación respectiva 
en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y hacer las tres publicaciones en intervalos de quince 
días. Y una vez obtenidas las tres publicaciones deberá 
de exhibir los periódicos respectivos para que la Suscrita 
Autoridad verifique las correctas publicaciones. Asimismo 
y con fundamento en el artículo 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, expídansele a la LICDA. 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA copias certificadas 
del presente auto, previa identificación de su persona y 
constancia de recibido que deje asentados en autos, para 
efecto de que realice las publicaciones en la Ciudad de 
Saltillo, Coahuila forma deberá de proporcionar el respaldo 
magnético (CD).-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA MERCEDES CHAB 
NOCEDA, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DEL JESÚS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

LIC. AMY REBECA SALAZAR REJON, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. María Lucía Poot Chan.
 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/15-2016/00630, citada al rubro, 
instruido en la averiguación del delito de robo en casa 
habitación y lesiones calificadas denunciado por María Lucía 
Poot Chan y del que aparece como probable responsable 
Porfirio Pech Poot.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A DIEZ DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: Con el oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/0350/2022 
del Licenciado Luis Fernando Mex Ávila, en el que informa 
que en la base de datos a su digno cargo no se encontró 
registro alguno de la ciudadana María Lucía Poot Chan; en 
consecuencia: SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, así 
como el exhorto adjunto al mismo, de conformidad con lo 

estipulado en el numeral 72 fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche en vigor. 

2).- Ahora bien, dado que no se logró obtener un domicilio 
en el cual pueda ser notificada la denunciante María Lucía 
Poot Chan, a pesar de haberse girado los oficios a las 
autoridades y dependencias correspondiente, sin obtener 
resultados favorables, de acuerdo al numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales, se ordena notificar a la 
denunciante, la prescripción decretada en la presente causa 
penal en el proveído de fecha dieciocho de noviembre de 
dos mil veintidós, por medio de edictos mediante citación 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona 
a la actuaria adscrita a este juzgado para que publique por 
tres veces consecutivas en el periódico oficial el presente 
acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior 
se procederá aplicarle la medida disciplinaria que alude el 
número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFIQUE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
M. EN D. J. MAGDA EUGENIA MARTÍNEZ SARAVIA, JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de fecha 
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa penal. 
Consecuentemente. SE PROVEE. 

1).- En primer lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento a la circular número 79/SGA/15-2016, de 
fecha nueve de Agosto de dos mil dieciséis, remitida por la 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria de 
Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el 
cual se denominara Juzgado Segundo del Ramo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a 
partir del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo 
su titular el Licenciado Carlos Enrique Aviles Tun, lo que 
le comunico para los efectos legales correspondientes.- 
2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  nueve de mayo dos mil diecisiete y de la 
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circular número 87/SGA/16-2017 de fecha once de mayo 
de dos mil diecisiete, signado por la Maestra Jaqueline 
del Carmen Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos 
Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
la que comunica que se fusionan los Juzgados Penales de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con motivo de la transición plena al Sistema 
Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche misma que 
en sus puntos dice: Se fusionan los Juzgados Penales de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con motivo de la transición plena al Sistema 
Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal 
razón, y en cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona 
el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara Juzgado Primero Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a partir del 
dieciséis de junio de dos mil diecisiete.- 

3).- En tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del dos de agosto de dos mil dieciocho.- 

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, se libró 
Orden de Aprehensión en contra de Porfirio Pech Poot, sin 
que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta autoridad, resulta evidente que la acción 
penal intentada en contra de dicho indiciado por los delitos 
de robo en casa habitación, ilícito previsto y sancionado 
en los artículos 184 fracción II en relación al 194 primera 
parte y 29 fracción II del Código Penal del Estado, y lesiones 
calificadas, ilícito previsto y sancionado de acuerdo a los 
artículos 136 fracción I en relación al 143 párrafo primero 
segunda parte, 143 fracción II inciso A, 140 y 29 fracción 
II del Código citado líneas arriba, se han extinguido por 
el devenir del tiempo, es decir, quedando sin efecto el 
ejercicio de la autoridad de este conocimiento, siendo que 
respecto al delito de robo en casa habitación, de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 118 fracción I primera parte del 
Código Penal del Estado, se observa que ha transcurrido 
el término medio aritmético del delito que se le imputa a 
Porfirio Pech Poot, en el que la pena a imponer, de acuerdo 
al artículo 184 fracción II del Código Penal del Estado, es de 
(02) DOS AÑOS A (04) AÑOS DE PRISIÓN, en ese sentido 
se tiene que la media aritmética de la pena es de (03) TRES 
AÑOS y por lo que respecta al artículo 194 del multicitado 
Código, la pena a imponer es de (01) UN AÑO A (03) TRES 
AÑOS DE PRISIÓN, en ese sentido se tiene que la media 
aritmética es de (02) AÑOS DE PRISIÓN, por lo tanto la 
pena a imponer en su totalidad es de (05) CINCO AÑOS; 
y por lo que respecta al delito de lesiones calificadas, se 
tiene que la pena a imponer de acuerdo al numeral 136 del 

Código Penal del Estado es de (06) SEIS A (48) CUARENTA 
Y OCHO JORNADAS DE TRABAJO, y de conformidad con 
lo que establece el numeral 140 del mismo Código, de (03) 
TRES A (24) VEINTICUATRO JORNADAS DE TRABAJO, 
por lo que para quien esto resuelve es pertinente aplicar lo 
establecido en el numeral 118 fracción II del Código Penal del 
Estado: “Artículo 118.- La pretensión punitiva del Estado que 
provenga de la probable comisión de un delito que se persiga 
de oficio prescribirá:... II. Si la sanción correspondiente al 
delito no es privativa de libertad, en un plazo de dos años”, 
por lo que habiendo transcurrido hasta la presente fecha (05) 
CINCO AÑOS (02) DOS MESES Y (17) DIECISIETE DÍAS, 
sin haber dado cumplimiento a la Orden de Aprehensión, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121 y demás aplicables del Código Penal 
del Estado en vigor, se  decreta  la  prescripción  de  la  
pretensión  punitiva y  la  responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en contra de Porfirio Pech Poot; en 
consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento de la 
misma en los términos de lo que dispone el numeral 329, 
fracción III, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Por lo tanto, gírese oficio al Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar 
la Orden de Aprehensión dictada por esta autoridad, en 
contra de Porfirio Pech Poot, misma que fuera comunicada 
mediante oficio número 1566/15-2016/2P-I de fecha treinta 
y uno agosto del dos mil dieciséis. 

5).- En razón de lo anterior, se ordena citar a la denunciante 
María Poot Chan, por conducto del Ministerio Publico, para 
que se le notifique el presente proveído, por lo que deberá de 
apersonarse ante las instalaciones de este Juzgado Primero 
del Ramo Penal, el día seis de diciembre de dos mil veintiuno, 
a partir de las diez horas, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 211 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, debiéndose apercibir a la citada denunciante 
que de no comparecer en la fecha y hora antes señalada, 
se le aplicará una multa de (30) treinta unidades de medida 
y actualización, tomando en consideración que el valor de 
la unidad de medida y actualización es de $89.62 (son: 
ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
27 de enero de 2016, en relación con el artículo 37 fracción 
I del Código Adjetivo Penal vigente de la entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $2,688.60 (son dos mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 60/100 M.N.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE  LA LICENCIADA 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
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Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a María Poot Chan, dejando copia de 
esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 14  
de febrero de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO.
 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-2015/682, instruida en la 
averiguación del delito de USO INDEBIDO DE DOCUMENTO, 
denunciado por WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO, 
y del que aparece como probable responsable MARIA DEL 
CARMEN PEDRERO ESPINOZA.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; DOS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.-
 
VISTOS: El oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/0060/2022 que 
suscribe el LIC. LUIS FERNANDO MEX AVILA, Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
de Campeche, en el cual informa que en su base de datos 
no se encontró registro de domicilio alguno a nombre de 
WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO; el oficio 0068/
F1/2022 que suscribe la MTRA. CINTHIA REBECA UICAB 
AKE, Agente del Ministerio Público, en el cual informa que 
no se dio cumplimiento a la entrega de la boleta citatoria 
de C. WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO, ya que los 
vecinos informaron que tiene como seis años, que la antes 
nombrada dejo de habitar en dicho domicilio y solicita se 
gire oficio a diversas instituciones para solicitar el domicilio 
de la C. WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO; en 
consecuencia; SE ACUERDA: PRIMERO: Acumúlese a 
los autos los oficios de cuenta, en términos del artículo 
72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

SEGUNDO: Toda vez que la fiscal ha solicitado se gire 
oficio a diversas instituciones para solicitar el domicilio de 
la C. WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO, hágase 
del conocimiento a la misma, que dichos oficios ya fueron 
enviados, tal y como se observa mediante los proveídos 
que anteceden.

TERCERO: Continuándose con la secuela procesal, se 
ha tomado debidamente nota que se ignora su domicilio 
actual de la denunciante C. WENDY DEL JESUS RINCON 

ROSADO; en virtud de ello, para no seguir retrasando la 
secuela procesal de conformidad con lo que establece el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se ordena a la actuaria de la adscripción notificar a 
la denunciante C. WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO 
a través de TRES  PUBLICACIONES  consecutivas  en 
el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sea 
debidamente notificado del proveído de 18 de Noviembre 
de 2021, en el que se decretó la prescripción de la presente 
causa penal a favor de MARIA DEL CARMEN PEDRERO 
ESPINOSA, así como hacerle del conocimiento a la  misma 
que cuenta con el termino de tres días hábiles contados a 
partir de la última publicación para interponer el recurso de 
apelación. Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en 
autos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
MTRA. MAGDA EUGENIA MARTINEZ SARAVIA, Juez del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito del Estado, por ante el Lic. EDIE HUMBERTO 
KUK MIS, Secretario de Acuerdos, que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de fecha 
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIECIOCHO  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa penal. 
Consecuentemente. SE PROVEE. 

PRIMERO: En primer lugar le hago de su conocimiento que 
en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, de fecha 
09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria de Acuerdos 
Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
la que comunica que se fusionan los Juzgados Penales de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con motivo de la transición plena al Sistema 
Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche misma 
que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado 
Tercero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, a partir del diecinueve de agosto de dos 
mil dieciséis, siendo su titular el LIC. CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, lo que le comunico para los efectos legales 
correspondientes.- 

SEGUNDO: En Segundo  lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la 
Sesión de Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular 
número 87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 
signado por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, 
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Secretaria General de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que comunica que 
se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento 
a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara JUZGADO 
PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de 
junio de dos mil diecisiete. 

TERCERO: En tercer lugar, se le hace del conocimiento a las 
partes que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 
y oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del 02 de agosto de 2018. 

CUARTO: Ahora bien, en virtud de que mediante resolución 
de fecha 04 de febrero del 2015  se libró Orden de Aprehensión 
en contra de  MARÍA DEL CARMEN PEDRERO ESPINOSA, 
sin que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento 
a lo ordenado por esta autoridad, resulta evidente que 
la acción penal intentada en contra de dicha indiciada es 
por el delito de USO INDEBIDO DE DOCUMENTOS, ilícito 
previsto y sancionado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 242, y 29 fracción II, del Código Penal del 
Estado, el cual se ha extinguido por el devenir del tiempo, 
es decir, quedando sin efecto el ejercicio de la autoridad de 
este conocimiento, siendo que de autos se observa que ha 
transcurrido el término medio aritmético del delito que se le 
imputa a la  acusada en el que la pena a imponer por el 
delito de USO INDEBIDO DE DOCUMENTOS de acuerdo 
al artículo 242 del Código Penal vigente al momento de los 
hechos, es de TRES (03) MESES  A TRES (03) AÑOS DE 
PRISIÓN, en ese sentido se tiene que la media aritmética 
de la pena es de UN (01) AÑO, SIETE (07) MESES Y 
QUINCE (15) DÍAS DE PRISIÓN, sin embargo estamos 
ante la hipótesis señalada, en el articulo 118 del Código 
Penal del Estado en Vigor, que señala que la pretensión 
punitiva del Estado,  que provenga de la probable comisión 
de un delito que se persiga de oficio prescribirá, si mereciere 
sanción privativa de libertad, en un plazo igual al término 
medio aritmético de la que corresponda para el delito de 
que se trate, pero en ningún caso será menor de tres años; 
por lo que habiendo transcurrido hasta la presente fecha 
SEIS (06) AÑOS NUEVE (09) MESES Y TRECE (13) DÍAS,  
sin haber dado cumplimiento a la Orden de Aprehensión, 
por lo tanto, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 115, 116 fracción I, 117, 118 fracción I, 123 y 

demás aplicables del Código Penal del Estado en vigor, SE  
DECRETA  la  PRESCRIPCIÓN  de  la  pretensión  punitiva 
y  la  responsabilidad  penal intentada en la presente causa, 
en contra de MARÍA DEL CARMEN PEDRERO ESPINOSA, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Por lo tanto, gírese oficio al Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar la 
Orden de Aprehensión dictada por esta autoridad, en contra 
de MARÍA DEL CARMEN PEDRERO ESPINOSA misma 
que le fuera comunicada mediante oficio número 4387/14-
2015/3PI de fecha 04 de febrero del 2015. 

QUINTO: Cítese a la denunciante  WENDY DEL JESÚS 
RINCON ROSADO, por conducto del Ministerio Publico, 
para que se le notifique el presente proveído, por lo que 
deberá de apersonarse ante las instalaciones de este 
Juzgado Primero del Ramo Penal, el día 26 de noviembre 
de 2021 a las 12:30 horas de conformidad con lo establecido 
en el numeral 211 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, debiéndose apercibir al citado denunciante que 
de NO comparecer en la fecha y hora antes señalada, se le 
aplicará una multa de (30) TREINTA unidades de medida 
y actualización, tomando en consideración que el valor de 
la unidad de medida y actualización es de $89.62 (SON: 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 MN), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con el 
artículo 37 fracción I del Código Adjetivo Penal vigente de 
la entidad, misma que asciende a la cantidad de $2,688.60 
(SON DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
60/100 M.N.).- 
                                                                                   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
ROQUE GERARDO BALAN SÁNCHEZ SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.  

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a WENDY DEL JESUS RINCON 
ROSADO, dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 14  
de febrero de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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EXPEDIENTE: 03/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. RAMONA ALEJANDRA JOB MORENO  y ERICK 
MANUEL SÁNCHEZ SALAZAR
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de INES MARIANA JOB 
MORENO Y JUAN ACOSTA GONZALEZ por considerarlas 
probables responsables de la comisión del delito  de DAÑOS 
EN PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO Y LESIONES, 
la C. Juez dictó un auto el día dos de febrero de dos mil 
veintidós, el cual en su parte conducente dice: 

(…)

Ahora bien, se aprecia que en proveído de fecha siete de 
diciembre del dos mil veintiuno (Ver a foja 234 Tomo II) 
se ordenó la búsqueda y localización de la C. RAMONA 
ALEJANDRA JOB MORENO de las resultas únicamente 
se obtuvo respuesta favorable del Instituto Nacional 
electoral, siendo el mismo domicilio que ya obra en autos,  
desconociéndose su paradero actual, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 221 en relación 
con el 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
se ordena notificarle por medio de edictos que se publicarán 
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con el objeto de hacerle del conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la carretera  Carmen Puerto Real a un costado 
de las instalaciones del Cereso, con una  identificación oficial 
(original y dos copias) que contenga fotografía, en el día y 
hora que a continuación se plantea:

DIECIOCHO de MARZO actual, a las NUEVE 
HORAS.

Para el desahogo de la audiencia de Careo Constitucional 
Procesal con el C. ANDRÉS HERRERA GARCÍA, por lo 
que se le apercibe que en caso no comparecer en la fecha 
y hora señalada se procederá a decretar la ausencia de la 
misma, ordenándose el careo supletorio entre el testimonio 
de la antes mencionada con el C. HERRERA GARCÍA, cabe 
mencionar que la fecha fijada es atendiendo al lapso que se 
requiere para obtener las publicaciones en el diario oficial.
	 (…)
Por otra parte, aún queda pendiente por desahogar la 
diligencia de Ratificación de Dictamen del Dr. ERICK 
MANUEL SÁNCHEZ SALAZAR y como se desconoce 
su paradero, se ordena notificarle conforme al numeral 
señalado en líneas precedentes, esto es a través del 
periódico oficial del Estado, citándose a las partes en el día 
y horario siguiente:

DIECIOCHO de MARZO actual, a las DIEZ 
HORAS.

Así también, en caso de no comparecer ante este Tribunal 
se hará del conocimiento a las partes que no podrá tenerse 
por ratificado el dictamen que emitiera procediéndose como 
en derecho corresponda.
(…)
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  RAMO   PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN  CERTIFICA.
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a RAMONA ALEJANDRA JOB MORENO  y 
ERICK MANUEL SÁNCHEZ SALAZAR, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS NUEVE 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   61/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de HILDA MARÍA NAAL AKÉ quien fuera vecino 
de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de febrero 
del 2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen 
Moo Góngora,  Secretario de Acuerdos.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-
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CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 61/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de HILDA MARÍA NAAL AKE quien fuera vecino de 
la ciudad de Campeche, Campeche; a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de febrero del 
2022.- ROSARIO DEL CARMEN CHAN NAAL, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 65/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 120/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) SALVADOR GARCÍA BANDA QUIEN FUE 
VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE ENERO DEL 
2022.- ALBACEA PROVISIONAL,  C.  SALVADOR GARCIA 
DIAZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 66/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 120/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) SALVADOR 
GARCÍA BANDA PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE ENERO DEL 
2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. ALAN ORLANDO 
PÉREZ BENITEZ.- rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ZULA ESCALANTE 
GONZÁLEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
ÉSTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- C. MARICELA 
GUADALUPE GONZÁLEZ ESCALANTE, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZALEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA .- 
LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ZULA ESCALANTE 
GONZÁLEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
ÉSTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL 
INTERINA .- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

Se hace saber que en el expediente número 80/20-2021/1C-
I, radicado en el Juzgado 1ero Civil de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, Se tiene promoviendo Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria promovido por la C. Ana María Che 
Coyoc, para acreditar la posesión, así como para que sea 
inscrito como su propiedad el predio que a continuación se 
detalla:

“Inmueble ubicado en la primera privada de la Calle 
Villacabra sin número entre Calles 106 y 108 de esta Ciudad,  
con una superficie total de 294.50 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: Por el frente mide diez 
metros y colinda con la calle privada de la calle Villacabra, 
por su costado derecho mide veintiocho punto veinte metros 
y colinda con el Sr. Jesús Alfonso López García, por su 
costado izquierdo mide veintiséis punto ochenta metros y 
colinda con los Señores José Antonio Quintana Canul, Silvia 
Selene Sandoval Estrella, Arcadio Manuel Muñoz Ruiz y por 
el fondo mide doce punto cuarenta y ocho metros y colinda 
con la Señora Teresa del Jesús May Uc.”

Lo anterior para que comparezcan los interesados a deducir 
lo que a sus derechos correspondan, en un plazo de tres 
días, lo anterior de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
en relación con el 2914 de Código Civil del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 12 de enero del 
2022.

MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA NATALIA CANCHE YAM (+),  QUIEN 
FALLECIERA EN EL MUNICIPIO DE CALKINI, ESTADO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA 17 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2010, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 01 DE 
FEBRERO DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veintisiete de diciembre del dos mil 

veintiuno, fue denunciada la Sucesión intestamentaria del 
señor ADOLFO PACHECO XEQUEB, quien fuera vecino 
de ésta Ciudad, por su hijo el señor IVAN ALDEMAR 
PACHECO CARRILLO, por lo que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, se convoca 
a todas las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término de 30 
días después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante esta 
Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número 
seis entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo 
Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 
pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 7 de enero 
del 2022.-                LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ, Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO 
No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veintisiete de diciembre del dos mil 
veintiuno, fue denunciada la Sucesión intestamentaria del 
señor GERONIMO VAZQUEZ RAMON, quien fuera vecino 
de ésta Ciudad, por su hija la señora MAURA VAZQUEZ 
USCANGA, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas las 
personas y acreedores que se consideren con derecho a la 
herencia, para que, dentro del término de 30 días después 
de la última publicación, las cuales se harán de diez en 
diez días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis 
entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver 
a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, 
Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 13 de enero del 
2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ, 
Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veinticuatro del mes de junio del año 
dos mil veintiuno fue denunciada la Sucesión testamentaria 
del señor RICARDO ALONSO QUIAB SANMIGUEL, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por su madre la señora 
SILVERIA SALOME SANMIGUEL VARGAS por lo que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción 
II de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se convoca a todas las personas y acreedores que 
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se consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo 
Alfaro Alomía número seis entre Avenida Fundadores y 
Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 
3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del 
Área Ah-Kim-Pech, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 13 de enero del 
2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ,  
Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha dieciocho de mayo del año dos mil 
veintiuno fue denunciada la Sucesión testamentaria del 
señor DELFIN FAUSTO SALAZAR AGUILAR, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por su hijo el señor LUIS ANTONIO 
SALAZAR DIAZ por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas 
las personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán de 
diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante esta 
Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número 
seis entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo 
Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 
pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 13 de enero del 
2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ,  
Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Once (11) otorgada ante Mí, de fecha 
doce de Enero del año dos mil veintidos, se denunció el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de quién 
en vida respondiera al nombre de AURELIA DEL CARMEN 
PEREZ MORALES, quien fuera vecina de esta ciudad; por  
los ciudadanos VANESSA AURELIA GUTIERREZ PEREZ Y 
GABRIEL GUTIERREZ PEREZ, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, y a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 12 de Enero del 
2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por Escritura Pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 
14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago 
saber que se denunció la sucesión testamentaria del señor 
CARLOS MANUEL ORTIZ PEREGRINO y en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado 
vigente, se convoca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan 
ante esta Notaría, dentro del término de diez días después 
de la última publicación de este edicto, las cuales se harán 
en periodos de diez días por tres veces. San Francisco de 
Campeche, Camp, a 17 de enero del 2022.- Lic. Alma de 
María Collí Ek, Sustituta de la Notaría Pública número 28 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.-

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA Y TERCERA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE CONVOCA A ACREEDORES A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR RUBEN BERNARDO DIAZ 
SIBAJA, QUIÉN FALLECIERA EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL VEINTISÉIS 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 TREINTA DÍAS 
HÁBILES DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO SE 
RADICÓ EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 9 NUEVE 
DE ÉSTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE A MI CARGO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 
119 CIENTO DIECINUEVE, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2021, A SOLICITUD DE LOS CIUDADANOS 
ANABELL LUNA FABRE (ALBACEA) Y MIGUEL ANGEL 
DIAZ PANDO, AMBOS HEREDEROS DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP; A 31 DE ENERO DEL 
AÑO 2022.- LIC. JOSÉ CESÁREO CHI COBOS. Notario 
Público Número 9. Calle 32 No. 49. Col. Centro. Ciudad. 
Telf. (38)-4-29-99.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  VEINTICINCO  DE 
ENERO DE 2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy 
titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
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y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión testamentaria del 
C. FERNANDO ENRIQUE DAMIAN LOPEZ, denunciado 
por la señora  NAYDI ALEJANDRA DAMIAN CORTES con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres 
de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica 
a sus acreedores y a los que se consideren con derecho a 
la Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres veces 
del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON,                                      NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO de fecha once de noviembre del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, el ciudadano JOSÉ RAÚL ACOSTA GARCÍA, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, quien en vida 
respondiera al nombre de JOSÉ ACOSTA GALMICHE, y 
fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día veintiséis de agosto del año 
dos mil diecinueve, en la Ciudad de México, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, de 
la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y 
cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de enero de 2022.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Campeche, mediante acta número SETECIENTOS 
SESENTA de fecha veintisiete de diciembre del año dos 
mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, las 
ciudadanas REYNA GUADALUPE ARANA HERNÁNDEZ 
y LUCIA ANGELICA ARANA HERNÁNDEZ, denunciaron 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de la de Cujus, quien 
en vida respondiera al nombre de LUZ DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ CARRILLO, y fuera vecina de esta Ciudad 

del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día diez de septiembre del año dos mil veintiuno, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de enero de 2022.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE de fecha veinticuatro de noviembre 
del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la ciudadana HILARIA ÁLVAREZ AQUINO, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, quien en vida 
respondiera al nombre de DANIEL LUNA PÉREZ, y fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día once de junio del año dos 
mil veintiuno, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre 
las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de enero de 2022.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a acreedores del señor “JOSE DEL CARMEN 
PINO”, quien fuera vecino de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública numero Treinta y Tres ubicada en el domicilio que 
se localiza en el departamento número tres, planta alta, del 
predio urbano marcado con el numero doscientos quince de 
la calle cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro 
de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes  a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 17 de Febrero 
del 2022.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
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PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora MARÍA CRISTINA 
RAMÍREZ TAPIA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 15 de Febrero 
del 2022.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo Tercero, 
Sección Segunda, artículos 32 y 33 fracción II de la nueva 
ley del Notariado vigente para el Estado de Campeche, en 
vigor, mediante Escritura Número Publica número 10, de 
fecha de Escritura el día 4 de Febrero del 2022 y fecha de 
firma el 14 del mismo mes y año en curso, pasada ante la fe 
del suscrito notario que certifica, Yo Licenciado ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, manifiesto que los CC. 
HILDA SOLORIO CASTILLO, en su carácter de cónyuge 
supérstite, SONIA, MARIA JANEET Y JOSE JAVIER, 
todos de apellidos AYALA SOLORIO, en su carácter de 
hijos legítimos,  denunciaron ante la notaria de la cual soy 
Notario Sustituto, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes de su difunto esposo y padre respectivamente quien 
en vida respondiera a los nombres de SALVADOR AYALA 
GARCIA Y/O SALVADOR AYALA, quien fuera vecino de 
esta Ciudad y falleciera el día 19 de Septiembre del año de 
2021, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, o que tengan la calidad de acreedores del  
Autor de la Sucesión, para que hagan valer sus derechos 
dentro de los términos treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del edicto y 
comparezcan a deducirlo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, a la Notaria a mi cargo ubicada 
en Calle Circuito Belén Sur #14 entre circuito Belén Oeste y 
Calle Ciruelos Fraccionamiento San Juan II C.P. 24050, de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado 
de Campeche, a 15 de Febrero de 2022.

LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario 
Sustituto de la Notaria Pública número Tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica)

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 

Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO (882/2021), OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO VICTOR MANUEL VAZQUEZ VALLE, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA SARA MARIA 
SANCHEZ SUNZA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 768/2021, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE, CON FECHA DIECISÉIS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
SEBASTIAN MARTINEZ GRIMALDO, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA MA. DE LOURDES MARTINEZ 
HERNANDEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS..

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
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NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO (745/2021), OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
A DIEZ DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE LA CIUDADANA MARILU DE LOS ANGELES ORTIZ 
POOT, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO ALEJANDRO 
HUMBERTO REA ORTIZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTITRES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 834/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIEZ DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO LORETO 
MAGAÑA CAMARA, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO 
MANUEL AUDOMARO MAGAÑA MOSQUEDA Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTITRES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO (746/2021), OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIEZ DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO JOSE ALBERTO 
BERNARDO PEREZ PAREDES, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA ANERI MOLINA CORDOVA Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTITRES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 847/2021, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
DIECISÉIS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO JORGE LUIS GOMEZ RODRIGUEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA SANDRA LUZ 
GUERRERO QUE Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTITRES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.


	SECCIÓN JUDICIAL
	 45/CJCAM/21-2022
	PEDRO RODRÍGUEZ GARCÍA  
	 María Lucía Poot Chan. 
	WENDY DEL JESUS RINCON ROSADO.
	RAMONA ALEJANDRA JOB MORENO  
	HILDA MARÍA NAAL AKÉ
	HILDA MARÍA NAAL AKE
	SALVADOR GARCÍA BANDA
	SALVADOR GARCÍA BANDA 
	ZULA ESCALANTE GONZÁLEZ
	ZULA ESCALANTE GONZÁLEZ
	Ana María Che Coyoc
	NATALIA CANCHE YAM 
	ADOLFO PACHECO XEQUEB
	GERONIMO VAZQUEZ RAMON
	RICARDO ALONSO QUIAB SANMIGUEL
	DELFIN FAUSTO SALAZAR AGUILAR
	AURELIA DEL CARMEN PEREZ MORALES
	CARLOS MANUEL ORTIZ PEREGRINO
	 RUBEN BERNARDO DIAZ SIBAJA
	FERNANDO ENRIQUE DAMIAN LOPEZ,
	JOSÉ ACOSTA GALMICHE
	LUZ DEL CARMEN HERNÁNDEZ CARRILLO
	DANIEL LUNA PÉREZ
	JOSE DEL CARMEN PINO
	MARÍA CRISTINA RAMÍREZ TAPIA
	SALVADOR AYALA GARCIA
	VICTOR MANUEL VAZQUEZ VALLE,
	SEBASTIAN MARTINEZ GRIMALDO
	MARILU DE LOS ANGELES ORTIZ POOT
	LORETO MAGAÑA CAMARA
	JOSE ALBERTO BERNARDO PEREZ PAREDES
	JORGE LUIS GOMEZ RODRIGUEZ


